
Nº782 18 de DICIEMBRE de 2019

Más de 6.000 trabajadoras del sector de la Dependencia acuden a la llamada de la Federación 
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) para movilizarse el sábado 14 de                    
diciembre, frente a las puertas del Ministerio de Sanidad ante el bloqueo de la patronal en la                          
negociación del VIII convenio estatal de servicios de atención a las personas dependientes y                                                        
desarrollo de la promoción de la autonomía personal. CCOO propone, entre otras medidas,                                
alcanzar un salario mínimo de 1.000 euros mensuales en 14 pagas para el 2020. La patronal no 
sólo lo rechaza, sino que no hace ninguna propuesta.

Más de 6.000 trabajadoras de la Dependencia secundan la                  
movilización de CCOO para exigir mejoras salariales y laborales

Asimismo, para CCOO, es fundamental el incre-
mento de la financiación por parte de la Adminis-
tración del Estado, para equilibrar la financiación 
con las Comunidades Autónomas, que hoy podría 
superar el 80%; por el contrario, el Estado no llegar 
al 20% de la aportación total.

La FSS-CCOO denuncia que, durante el último 
año, las organizaciones patronales han mostrado 
una falta de respeto total hacia las trabajadoras y 
trabajadores del sector de la Dependencia, enlen-
teciendo deliberadamente la negociación con excu-
sas y sin propuestas.

CCOO ha hecho una propuesta seria de subidas 
salariales que den cumplimiento a lo acordado con 
la CEOE: alcanzar un salario mínimo de 1.000 eu-
ros mensuales en 14 pagas para el 2020. La pa-
tronal no sólo la rechaza, sino que no hace ningu-
na propuesta. Desde el sindicato se condena esta 
actitud intolerable e instamos a la patronal a que 

reconsidere su actitud 
aceptando la mejora de 
las condiciones laborales 
y salariales del personal 
que cuida a las personas 
dependientes.

Un sector mayoritaria-
mente femenino con 
unas condiciones de tra-
bajo penosas, una eleva-
da tasa de enfermedades 
musculo-esqueléticas y 
nerviosas, un alto índi-
ce de automedicación 
y unos salarios ínfimos: 
esta es la realidad del 
cuarto pilar del bienestar. 
Lee la noticia completa
AQUÍ
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http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1057250--Mas_de_6.000_trabajadoras_de_la_Dependencia_secundan_la_movilizacion_de_CCOO_para_exigir_mejoras_salariales_y_laborales
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1057250--Mas_de_6.000_trabajadoras_de_la_Dependencia_secundan_la_movilizacion_de_CCOO_para_exigir_mejoras_salariales_y_laborales
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RESOLUCIÓN de 10 
de diciembre de 2019, 
de la Dirección General 
de Personal del Servi-
cio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban 
las listas provisionales 

de personas aspirantes que superan el concur-
so-oposición, correspondiente a las pruebas se-
lectivas por el sistema de promoción interna de 
Celador/a, convocada mediante Resolución de 
13 de diciembre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Neurofisiología Clínica, con-
vocada mediante Resolución de 20 de septiem-
bre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de acce-
so libre de Técnico/a Superior de Prevención de 
Riesgos Laborales en Ergonomía y Psicosocio-
logía Aplicada, convocada mediante Resolución 
de 21 de noviembre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Nefrología, convocada me-

diante Resolución de 05 de julio de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de acce-
so libre de Técnico/a de Salud, opción Sanidad 
Ambiental, entre otras, convocada mediante Re-
solución de 21 de noviembre de 2018.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Médico/a de Familia en Uni-
dades de Urgencia Hospitalaria, convocada me-
diante Resolución de 21 de septiembre de 2016.

-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, 
de la Dirección General de Personal del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición, correspon-
diente a las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de Odontoestomatólogo/a de 
Atención Primaria, convocada mediante Resolu-
ción de 21 de septiembre de 2016.
 
-RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Endocrinología y Nutrición, 
convocada mediante Resolución de 5 de julio de 
2018.

Lee la noticia completa AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han remitido a BOJA las siguientes Resoluciones 
para su publicación en BOJA, según información trasladada desde Servicios Centrales del 
SAS:

CCOO informa de las previsiones de publicaciones en BOJA

OPE SAS
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http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1057129--OPE_SAS__CCOO_informa_de_las_previsiones_de_publicaciones_en_BOJA
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9 PERSONAL SANITARIO

FEA  Anestesiología y Reanimación, (acceso promoción interna OPE 2017)
FEA Nefrología, (acceso promoción interna OPE 2017)
Médico de Familia AP, (acceso promoción interna, OPE 2016)

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Técnico/a de Salud, especialidad Sanidad Ambiental (acceso libre, OPE Consolidación)
Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales, especialidad Ergonomía (acceso 
libre, OPE Consolidación)

Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para formular alegaciones con-
tados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente de alegaciones a los listados provisionales.

Accede a las resoluciones y a los listados a través de los cuadros de evolución de acceso libre o 
de promoción interna.

Accede a la Resolución de FEA Anestesia PI.
Accede a la Resolución de FEA Nefrología PI.

Accede a la Resolución de Médico/a Familia AP PI.
Accede a la Resolución de Técnico/a de Salud, especialidad Sanidad Ambiental L.

Accede a la Resolución de TPRL, especialidad Ergonomía L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA número 240, de 16 de 
diciembre de 2019, la Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las pruebas                  
selectivas por el sistema de promoción interna  y de acceso libre de las siguientes 
categorías:

O P E  S A S  2 0 1 6 / 2 0 1 7  E s t a b i l i z a c i ó n :  L i s t a s
provisionales de aspirantes que superan el concurso-                    
oposición de determinadas categorías
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https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458930-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA_Anestesia_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458931-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA_Nefrologia_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458932-Accede_a_la_Resolucion_de_Medico-a_Familia_AP_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458933-Accede_a_la_Resolucion_de_Tecnico-a_de_Salud,_especialidad_Sanidad_Ambiental_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458934-Accede_a_la_Resolucion_de_TPRL,_especialidad_Ergonomia_L..pdf
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PERSONAL SANITARIO
FEA  Microbiología y Parasitología, (acceso promoción interna OPE 2017)
FEA Neurofisiología Clínica, (acceso promoción interna OPE 2017)
FEA Oncología Médica, (acceso promoción interna OPE 2017)
FEA Psiquiatría, (acceso promoción interna OPE 2017)
Médico de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaría, (acceso promoción interna, OPE 
2016)
Odontoestomatólogo de Atención Primaria, (acceso promoción interna OPE 2016)
Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, (acceso promoció interna OPE 2016)

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Celador/a, (acceso promoción interna OPE 2017)

Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para formular alegaciones con-
tados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente de alegaciones a los listados provisionales.
Accede a la Resolución de FEA Microbiología PI.
Accede a la Resolución de FEA Neurofisiología PI.
Accede a la REsolución de FEA Oncología Médica PI.
Accede a la Resolución de FEA Psiquiatría PI.
Accede a la Resolución de Odontoestomatólogo de AP PI.
Accede a la Resolución de Médico de Familia de Urgencia Hospitalaria PI.
Accede a la Resolución de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear PI.
Accede a la Resolución de Celador/a PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA número 241, de 17 de 
diciembre de 2019, las resolución de 10 y 11 de diciembre de 2019, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso de promoción interna de las siguientes categorías del:

OPE SAS 2016/2017: Listas provisionales de aspirantes 
que superan el concurso oposición de varias categorías de                    
personal sanitario y celador
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http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459036-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA_Microbiologia_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459037-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA_Neurofisiologia_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459038-Accede_a_la_REsolucion_de_FEA_Oncologia_Medica_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459039-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA_Psiquiatria_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459040-Accede_a_la_Resolucion_de_Odontoestomatologo_de_AP_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459041-Accede_a_la_Resolucion_de_Medico_de_Familia_de_Urgencia_Hospitalaria_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459042-Accede_a_la_Resolucion_de_Tecnico-a_Especialista_en_Medicina_Nuclear_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2459043-Accede_a_la_Resolucion_de_Celador-a_PI..pdf
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PERSONAL SANITARIO
Técnico Especialista en Anatomía Patológica
Técnico Especialista en Dietética y Nutrición
Técnico Especialista en Documentación Sanitaria
Técnico Especialista en Laboratorio
Técnico Especialista en Medicina Nuclear
Técnico Especialista en Radiodiagnóstico
Técnico Especialista en Radioterapia 

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Técnico de Salud en Educación para la Salud y                               
Participación Comunitaria
Técnico de Salud en Sanidad Ambiental
Trabajador Social
 Administrativo
Cocinero

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO DE II.SS.
Esp. FARMACIA y Áreas específicas de Farmacia
Esp. VETERINARIA y Áreas específicas de Veterinaria

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar documentación será por tramos de apellidos, según la 
siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E 20/01 al 31/01
F - L 03/02 al 14/02
M - P 17/02 al 02/03
Q - Z 04/03 al 17/03

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO a partir de hoy, 13 de diciembre así como, a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La entrega de documentación se realizará por vía telemática en el acceso específico de Bolsa                   
Única de la página Web del Servicio Andaluz de Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar telemáticamente copia 
de la documentación que los justifique bajo la responsabilidad de la persona solicitante, que se 
responsabilizará de su veracidad.

El viernes 13 de diciembre se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2019: Listados provisionales de varias                                            
categorías

BOLSA SAS
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https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
·         Celador
 
·         Celador Conductor y área específica Unidad Logística
 
·         Celador Conductor CTS
 
·         Celador-Conductor de ambulancia asistencial tipo B y C

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar documentación será por tramos de apellidos, según la 
siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
LETRA 1er APELLIDO PLAZO

A - E 20/01 al 31/01
F - L 03/02 al 14/02
M - P 17/02 al 02/03
Q - Z 04/03 al 17/03

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO a partir de hoy, 16 de diciembre así como, a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La entrega de documentación se realizará por vía telemática en el acceso específico de Bolsa Úni-
ca de la página Web del Servicio Andaluz de Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar telemáticamente copia 
de la documentación que los justifique bajo la responsabilidad de la persona solicitante, que se 
responsabilizará de su veracidad.

El lunes 16 de diciembre se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2019: Listados provisionales de celador y                 
celador-conductor

BOLSA SAS
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https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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CCOO ha denunciado el inmediato cierre definitivo de más de treinta camas del Hospital Universi-
tario Puerto Real en plenas navidades, festividad que coincide con un período de alta frecuentación 
cuando, año tras año, se producen graves colapsos en urgencias y esperas de más de doce horas 
de pacientes.

A través de los delegados y delegadas sindicales de la sección sindical de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO del Hospital Puerto Real, Alfonso Campos Gordillo y Sonia Martín Sal-
gado, informan que si bien es cierto que la desaparición de la tercera cama en las habitaciones del 
hospital es un asunto también reinvindicado por esta organización sindical y muy positivo para la 
calidad sistencial del paciente, no es menos cierto, que la oportunidad del momento es apropiada 
por cuestiones obvias.

CCOO denuncia que los pacientes con carácter inmediato serán derivados al Hospital San Carlos 
sin posibilidad de libre elección de centro sanitario y supeditado solamente a la existencia, cada vez 
menor, de camas libres. Los delegados sindicales,continúan declarando, no dudan de la capacidad 
del hospital isleño pero también son conscientes de la dificultad que va a suponer para los familia-
res afectados el desplazamiento. Añaden que siempre defenderá que la sanidad andaluza debe ser 
universal y gratuita pero también, equitativa y solidaria y que estas medidas merma los derechos de 
los ciudadanos y de las cuidadanas en la libre elección de centro.

CCOO considera que estos nuevos recortes, pueden encubrir una reducción de plantilla a corto pla-
zo por cuanto el número de profesionales de los centros sanitarios depende del número de camas 
por lo que, a pesar de la promesa del actual gerente, a los delegados sindicales les cuesta trabajo 
pensar que esa promesa sea real.

Con estos hechos, CCOO no descarta futuras movilizaciones para garantizar la defensa de una 
sanidad pública andaluza y los derechos de los ciudadanos y de los cuidadanos.

La organización sindical augura graves colapsos en urgencias y el desmantelamiento                    
progresivo del hospital.

CCOO denuncia el cierre definitivo de más de treinta camas 
en plenas navidades
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“Hay profesionales que 
acumulan más de 30 días 
en excesos de jornadas 
por anulación de libran-
zas y permisos reglamen-
tarios o por doblaje de 
turnos; no se sustituyen 
bajas por enfermedad ni 
reducciones de jornada y 
no se cubre el 80% de las 

vacaciones solicitadas en el periodo navideño, 
por lo que con la oferta de contratación de na-
vidad estamos cubriendo parte de lo que no se 
ha cubierto hasta ahora”, aclara Damas quien 
apunta que “el presupuesto de la Consejería 
solo da para cubrir, de media, 1,5 días por profe-
sional de los 9.600 con los que cuenta la plantilla 
del SAS en Córdoba”.

El responsable sindical afirma que, “una vez 
más, el consejero de Salud, Jesús Aguirre, nos 
vende dos planes en uno: el plan de alta frecuen-
tación por la gripe junto y el plan de contratación 
para el periodo navideño, ambos planes con in-
versiones millonarias y más de 2.700 contratos 
para toda Andalucía, pero la realidad es la que 
se vive en los centros hospitalarios con falta de 
personal, sobrecarga de trabajo, falta de medios 
y una precarización del servicio que repercute 
en la calidad del servicio que se presta a la ciu-
dadanía”.

Además, Aguirre anuncia una “medida de efi-
ciencia de la atención primaria” que no consiste 
en otra cosa que “en cerrar por Navidad los cen-
tros de salud por las tardes”, dice Damas quien 
insiste en que, “en definitiva, ni los profesionales 

ni la ciudadanía visualizan estos planes de in-
versión y contratación”.

Para el secretario General de Sanidad, “el no 
haberse cubierto todas las jubilaciones durante 
los años de crisis en la sanidad pública” nos deja 
de herencia “una plantilla de profesionales de la 
sanidad pública deficiente y cronificada”.

Por poner ejemplos por centros, en el Hospital 
Reina Sofía nos facilitan que se van a realizar 
para este periodo navideño un total 7.578 días 
de contratos para un total de 5.358 profesiona-
les, de media no se sustituye ni a día y medio 
por profesional. Además nos encontramos con 
más 50 vacantes que están sin cubrir y bloquea-
das hasta el 31 de enero de 2020, entre ellas, 
20 de celador, 15 de auxiliar administrativo, 11 
de pinche, etc. A este déficit, hay que sumar los 
contratos que no se renovaron desde septiem-
bre y en cuanto a bajas nos encontramos mo-
mentos en las que hay más de 100 enfermeras 
o 75 auxiliares de enfermería sin cubrir, por citar 
solo algunos de los ejemplos más indignantes.

En cuanto al Área Sanitaria Norte de Córdoba 
está prevista la cobertura de 1.700 días para 
contratos de navidad, para una plantilla de algo 
más de 1.000 profesionales. Igualmente encon-
tramos que no se dota de presupuesto ni para 
sustituir dos días a los profesionales. Llama la 
atención en esta área que no se sustituye ningún 
médico de familia ni especialistas en el Hospi-
tal, pero sin embargo si se prevé el cierre de los 
centros de salud por las tardes desde mediados 
de diciembre hasta la primera semana de enero.

Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba                         
considera que el plan de cobertura de las vacaciones navideñas en los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (SAS) en la provincia de Córdoba es “ridículo y nuevamente 
nos presentan unos datos de contratación maquillados, puesto que anuncian un aumento 
de las contrataciones respecto a los contratos de la navidad de 2018 cuando la realidad es 
que es inferior al año 2018 porque desde septiembre se ha reducido o bloqueado la oferta 
de contratos, de forma que en general, hay menos contrataciones”, remarca el secretario 
General de este sindicato provincial, José Damas.

El plan de vacaciones del SAS para la provincia de Córdoba 
es “ridículo”
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http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1057218--El_plan_de_vacaciones_del_SAS_para_la_provincia_de_Cordoba_es_ridiculo
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En las jornadas se detallaron como este retraso en la edad de emancipación, retraso por otra parte 
no voluntario, supone alteraciones en salud mental y física de las personas aumentando enferme-
dades crónicas, hipertensión, etcétera), y son los jóvenes los más desfavorecidos socioeconómica-
mente y por ello los que  más problemas relacionados con la vivienda y con la salud tienen.

Delegados y delegadas del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Jaén, junto con afiliados de la provincia de Jaén asistieron el día 12 de diciembre del 
2019 a las II Jornadas de vivienda y juventud celebradas en Granada donde se analizan las                                
dificultades de acceso a la vivienda por parte de la juventud así como las dificultades 
de acceso al mercado laboral.

CCOO analiza las dificultades de acceso a la vivienda que 
sufre la juventud
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Ante el bloqueo de la patronal en la negociación del VIII convenio estatal de servicios de atención a 
las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal hay que recordar 
que este sector está muy feminizado y con contratos en precario y por ello desde CCOO se pide 
que el salario llegue a los 1000 euros con 14 mensualidades y un salario digno a los trabajadores 
y trabajadoras sino que el Estado financie como le corresponde los servicios - el copago entre Es-
tado y Autonomía debe ser al 50% y en la actualidad no llega al 20%- y así garantizar la calidad de 
nuestros mayores.

CCOO no va a cesar en su lucha por un convenio justo en el sectro de la Dependencia.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitario de CCOO de Jaén, acudió junto a miles de 
personas y delegados y delegadas de CCOO de toda España a protestar frente al Ministerio  
de Sanidad ante la negativa de la patronal a negociar el VIII Convenio Estatal de Servicios 
para la atención a las personas dependientes y el desarrollo de la promoción de la 
autonomía.  

CCOO se concentra por un convenio justo en el sector de la 
Dependencia
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Los cursos son:
-Técnicas de prevención de riesgos laborales 
para el personal sanitario
Fecha de inicio: 13/1/20
Fecha de finalización: 24/2/20
Dirigido al Personal Sanitario

-Conocer el Burnout
Fecha de inicio: 14/1/20
Fecha de finalización: 25/2/20
Dirigido a todas las categorías

-Legislación Básica para profesionales de las 
Instituciones Sanitarias y Sociosanitarias
Fecha de inicio: 15/1/20
Fecha de finalización: 26/2/20
Dirigido a todas las categorías

-Calidad en Instituciones Sanitarias
Fecha de inicio: 16/1/20
Fecha de finalización: 27/2/20
Dirigido a Enfermería, Fisioterapeutas, Terapeu-
tas Ocupacionales y Técnicos/as Especialistas

-Comunicación y confidencialidad en el entorno 
sanitario
Fecha de inicio: 17/1/20
Fecha de finalización: 2/3/20
Dirigido a todas las categorías

-Prevención de riesgos laborales. Los productos 
químicos en el personal de gestión y servicios
Fecha de inicio: 20/1/20

Fecha de finalización: 3/3/20
Dirigido a Personal de Gestión y Servicios

-La infección nosocomial desde un punto de vis-
ta multidisciplinar
Fecha de inicio: 21/1/20
Fecha de finalización: 4/3/20
Dirigido al Personal Sanitario

Accede a la inscripción del curso Técnicas 
prevención riesgos laborales para el personal         
sanitario.

Accede a la inscripción del curso Conocer el 
Burnout.

Accede a la inscripción del curso Legislación 
Básica para profesionales de las Instituciones 
Sanitarias.

Accede a la inscripción del curso Calidad en     
Instituciones Sanitarias.

Accede a la inscripción del curso Comunicación 
y confidencialidad en el entorno sanitario.

Accede a la inscripción del curso PRL. Los pro-
ductos químicos en el personal de gestión y      
servicios.

Accede a la inscripción del curso La infección 
n o s o c o m i a l  d e s d e  u n  p u n t o  d e  v i s t a
multidisciplinar.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, ofrece cursos                  
semipresenciales no acreditados de 100 horas, al precio de 10€ para afiliados. El plazo 
de inscripción finaliza el 31/12/19. Para mayor información puedes llamar al 952 22 01 10                             
(Sanidad CCOO Málaga) o, dirigirte a la sección sindical de CCOO de tu centro de trabajo.

Abierta la inscripción para cursos semipresenciales no 
acreditados
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http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458537-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Tecnicas_prevencion_riesgos_laborales_para_el_personal_sanitario..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458537-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Tecnicas_prevencion_riesgos_laborales_para_el_personal_sanitario..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458537-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Tecnicas_prevencion_riesgos_laborales_para_el_personal_sanitario..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458547-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Conocer_el_Burnout..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458547-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Conocer_el_Burnout..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458548-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Legislacion_Basica_para_profesionales_de_las_Instituciones_Sanitar.doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458548-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Legislacion_Basica_para_profesionales_de_las_Instituciones_Sanitar.doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458548-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Legislacion_Basica_para_profesionales_de_las_Instituciones_Sanitar.doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458549-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Calidad_en_Instituciones_Sanitarias..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458549-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Calidad_en_Instituciones_Sanitarias..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458552-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Comunicacion_y_confidencialidad_en_el_entorno_sanitario..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458552-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_Comunicacion_y_confidencialidad_en_el_entorno_sanitario..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458553-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_PRL._Los_productos_quimicos_en_el_personal_de_gestion_y_servicios..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458553-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_PRL._Los_productos_quimicos_en_el_personal_de_gestion_y_servicios..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458553-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_PRL._Los_productos_quimicos_en_el_personal_de_gestion_y_servicios..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458554-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_La_infeccion_nosocomial_desde_un_punto_de_vista_multidisciplinar..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458554-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_La_infeccion_nosocomial_desde_un_punto_de_vista_multidisciplinar..doc
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2458554-Accede_a_la_inscripcion_del_curso_La_infeccion_nosocomial_desde_un_punto_de_vista_multidisciplinar..doc
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El deterioro de las condiciones de trabajo que 
está provocando la política de los responsables 
del Servicio Andaluz de Salud y de la Conseje-
ría de Salud está agravando los problemas de 
falta de profesionales e induciendo la fuga de 
médicos y puede acabar por llevar al cierre per-
manente de consultas y servicios.

Basta para ilustrar esta situación dar algunos 
datos de lo que está ocurriendo en algunos 
centros de salud de Sevilla y CHAREs de la 
Agencia Bajo Guadalquivir. Por ejemplo, un 
médico de familia de un centro de salud de una 
barriada popular de Sevilla- que no quiere dar 
su nombre por temor a represalias- explicaba 
estos días que más de la mitad de los pacientes 
que había atendido no pertenecían a su cupo, 
porque en su centro de salud hay 3 ausencias 
de médicos no sustituidas. Una compañera de 
otro centro nos explicaba que “en navidad lle-
garemos a estar cuatro profesionales para diez 
cupos”, porque en su centro va a haber dos au-
sencias seguras más una baja, que se prevé 
prolongada, y una jubilación. Y todo sin cubrir.

La norma sobre retribuciones prevé que en 
caso de que un médico tenga que asumir el 
cupo de otro se le paguen entre 71 y 95 euros 
por día. Pero los gerentes reparten los cupos 
entre varios profesionales para evitar pagar esa 
cantidad. Los médicos se sienten, además de 
sobrecargados, estafados.

Otro médico de familia nos informa de que en 
su centro hay dos médicos de familia cuyos 
contratos terminan el 31 de diciembre, y a fe-
cha de hoy no saben si se les van a prorrogar o 
no. “estos gerentes no han tenido la delicadeza 
de llamarlas por teléfono para informarles de 
cuál será su futuro profesional inmediato”. Des-
de CCOO añadimos que se corre grave peligro 
de que reciban una oferta de trabajo de otro si-
tio y se vayan.

Los médicos de centro de salud de Las Leta-
nías, que soportan ya cupos de más de 1800 
TAEs (tarjetas sanitarias ajustadas por edad), 
ven cómo se les acumulan hasta 300 TAEs más 
por falta de sustituciones. Y tampoco se les 
paga el suplemento por asunción de un cupo 
ajeno. Hay que recordar que el 11 abril de 2019 
el Consejero de Salud se comprometió a adop-
tar como “punto de partida” para la mejora de 
la atención primaria la propuesta del Ministerio 
de Sanidad de adoptar cupos inferiores a 1.500 
pacientes por médico de familia y 1.000 en el 
caso de los pediatras. Las recomendaciones de 
las sociedades científicas establecen un límite 
de 1.500 pacientes.

A los médicos de urgencias del recién abierto 
CHARE de Vejer de la Frontera se les contrató 
con la promesa de que serían tres profesiona-
les por turno de guardia. Pero al mes, la direc-
ción del Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir 
decidió reducirlos a dos, alegando bajo número 
de urgencias. El resultado es que dos de los 13 
médicos se han ido y otros dos anuncian que 
se van a ir.  Por este camino van a acabar por 
tener que cerrar las urgencias por falta de mé-
dicos.

Los responsables de la Consejería de Salud re-
piten una y otra vez que el problema es que “no 
hay médicos”. Pero no han puesto en marcha 
ningún plan para recuperar a los que se han 
ido de la sanidad pública andaluza o para traer 
médicos de fuera. La única medida que ha arbi-
trado la Consejería de Salud es autorizar a los 
médicos la prolongación de su jubilación has-
ta los 70 años. Pero, el responsable de Acción 
Sindical el Sindicato de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Sevilla, Luis Gonza-
lez “el problema es que con estas condiciones 
de trabajo nadie quiere seguir cinco años más”.

Lee la noticia completa AQUÍ

La política del SAS va a acabar por dejar a Sevilla sin médicos.

CCOO denuncia el grave deterioro de las condiciones de 
trabajo de los profesionales
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http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1057149--CCOO_denuncia_el_grave_deterioro_de_las_condiciones_de_trabajo_de_los_profesionales
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Trabajadoras del sector de la Dependencia acuden a la llamada de la Federación de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) para movilizarse el sábado 14 de diciem-
bre, frente a las puertas del Ministerio de Sanidad ante el bloqueo de la patronal en la ne-
gociación del VIII convenio estatal de servicios de atención a las personas dependientes y 
desarrollo de la promoción de la autonomía personal. CCOO propone, entre otras medidas, 
alcanzar un salario mínimo de 1.000 euros mensuales en 14 pagas para el 2020. La patronal 
no sólo lo rechaza, sino que no hace ninguna propuesta.

Trabajadoras de la Dependencia secundan la movilización 
de CCOO para exigir mejoras

MULTIMEDIA

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro
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www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=MZvNOTAiIp8
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